RES. 3023/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE AGOSTO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0004847, Ent. N° 3683/16, 4064/16 y 4481/16)

VISTO: los Oficios Nos. 1076/2016 de 6/7/2016, 1227 de 29/7/2016 y 1334/2016 de 19/8/2016 remitidos por la Intendencia de Lavalleja;

RESULTANDO: 1) que por Oficio Nº 1076 se comunica  que es interés de esa Administración,  realizar una reestructura en el área de Hacienda, y por tal motivo se propone a la Contadora Ivanna de León para desempeñarse como Contadora Delegada en dicha Intendencia;
2) que por Oficio Nº 1227/2016, se expresa que “en virtud de una reestructura funcional, la Contadora Delegada Vivian Losch oportunamente designada por este Tribunal en tales funciones, fue trasladada a la Oficina de Auditoría Permanente como encargada de la misma y que es intención de esta Administración que la funcionaria deje de ejercer las funciones de Contador Delegado”;

3) que en el citado oficio se reitera la propuesta de designación de la Contadora de León, expresando que dicha funcionaria es presupuestada, no es ordenadora de gastos ni ocupa cargo de particular confianza; 

4) que de actuaciones practicadas por el Tribunal resulta que la Contadora Losch, realizó su última intervención el 9/6/2016 y que no le son  remitidos los expedientes a su intervención desde el 13/7/2016. Actualmente, en el sistema informático posee exclusivamente un perfil de consulta;
5) que por Oficio Nº 1334/2016 se indica que se cometió un error de procedimiento al no esperar la autorización del Tribunal de Cuentas, para realizar la sustitución de la Contadora Delegada, siendo interés de la misma salir de la función que desempeña. Asimismo se deja constancia de que la reestructura referida no contó con los votos en la Junta Departamental, tanto en la instancia presupuestal como tampoco en la Modificación Presupuestal; 

 Que también se deja constancia de que la nueva Contadora propuesta, es funcionaria presupuestada y ejerce funciones junto a la Contadora Losch desde hace más de 5 años y no va a cumplir otra función que aquella para la que se está proponiendo como delegada del Tribunal de Cuentas;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 211 Literal B) “in fine” de la Constitución  de la República dispone que en los Gobiernos Departamentales, Entes Autónomos y Servicios Descentralizados, la intervención preventiva de los gastos  y pagos al solo efecto de certificar la legalidad, podrá ser ejercida por intermedio de los respectivos Contadores o quienes hagan sus veces, quienes actuarán en tales cometidos bajo la superintendencia del Tribunal de Cuentas, con sujeción a lo que disponga la Ley; 
2) que el Artículo 113 del TOCAF en su Inciso 2º dispone que en los Gobiernos Departamentales, Entes Autónomos y Servicios Descentralizados, las funciones específicas de intervención preventiva de gastos y pagos podrán ser ejercidas por sus propios Contadores siempre que el Tribunal atendiendo a razones de necesidad, oportunidad o conveniencia, les designe en calidad de Contadores Delegados, en cuyo caso actuarán en tales cometidos bajo la superintendencia del Cuerpo;

3) que en el Inciso 3º de dicho Artículo se establece que los Auditores y Contadores Delegados designados por el Tribunal de Cuentas ejercerán sus funciones conforme a las normas que al respecto establezcan su Ley Orgánica o las Ordenanzas que dicte, con delimitación de los cometidos y formalidades a que ajustarán su actuación los designados;

4) que el Artículo 14 de la Ordenanza de este Tribunal Nº 64 de 2/3/1988, dispone que “cuando se adopten o tomen medidas disciplinarias, se inicie sumario o por cualquier otra vía se intente separar del cargo, trasladar o destituir a un Contador que por aplicación del Artículo 553 de la Ley Nº 15.903 (Artículo 113 del TOCAF) hubiera sido designado por el Tribunal de Cuentas como Contador Delegado, el hecho deberá ser comunicado al Tribunal de Cuentas en la forma dispuesta por el Artículo 583 de la misma Ley. El Tribunal de Cuentas deberá expedirse en el plazo de 20 días de recibidos los antecedentes. El Contador Delegado no podrá ser separado del cargo sin el previo pronunciamiento del Tribunal de Cuentas”.

5) que en función de lo que surge del Resultando  4), la Contadora Delegada se vio en los hechos impedida de ejercer su función; 

6) que en consecuencia, lo manifestado en el Oficio Nº 1227/2016 referido, en el sentido de que “es intención de esta Administración que la citada funcionaria deje de ejercer las funciones de Contadora Delegada” no se ajustaba a la realidad en tanto el sistema informático ya no le permitía ejercer dichas funciones;
7) que, siendo la funcionaria trasladada Contadora Delegada de este Cuerpo, debió requerirse previamente a su designación en otra función, el dictamen de este Tribunal, habiéndose contravenido lo establecido en el Artículo 14 de la Ordenanza 64;
8) que por lo expresado  en Oficio 1334/2016, la Intendencia reconoce haber incurrido en un error de procedimiento y haber invocado una reestructura que no fue aprobada (Resultando 5); 

9) que sin perjuicio de lo expresado se entiende pertinente designar como nueva Contadora Delegada a la propuesta, quién reúne los requisitos necesarios a tal efecto;
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal E) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL POR MAYORIA ACUERDA
1) Observar el procedimiento seguido por la Intendencia de Lavalleja;
2) Denunciar a la Junta Departamental de Lavalleja lo expresado en los Considerandos 7) y 8); 
3) Revocar la calidad de Contadora Delegada a la Contadora Vivian Losch, agradeciéndole los servicios prestados;
4) Designar  a la Contadora Ivanna de León como Contadora Delegada de este Tribunal; 
5) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia de Lavalleja, a la Contadora Vivian Losch y a la Contadora Ivanna de León.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. BEATRIZ MARTINEZ: “A juicio del suscrito no corresponde lo establecido en el Numeral 2 del Acuerdo, es decir, “efectuar la denuncia a la Junta Departamental de Lavalleja” según lo señalado en el Literal E) del Artículo 211 de la Constitución de la República.

Motiva esta afirmación el hecho de que no se ha producido irregularidad o infracción en el manejo de los fondos públicos, pues la Intendencia de Lavalleja –una vez constatado su error-, procedió a informar a este Tribunal de lo actuado, a solicitar las disculpas del caso y a realizar el trámite en forma correcta”.  

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO                ING. RUPERTO LONG: “No compartimos lo resuelto porque:

La Señora Intendente asignó a quien era Delegada del Tribunal de Cuentas una responsabilidad diferente, sin consultar al Tribunal de Cuentas y esperar su conformidad, designando a otra profesional en su lugar.

Advertida de su error, lo comunicó al Tribunal de Cuentas, solicitando las disculpas del caso.

El Tribunal de Cuentas aceptó la situación tal como fue planteada por la Intendencia, la nueva Contadora Delegada es la que dispuso la Señora Intendente.

Si, tal como la propia Señora Intendente informó, cometió un error, lo comunicó y se disculpó, parece absolutamente desproporcionado que el hecho deba ser denunciado a la   Junta Departamental”.
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